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XI PREMIO DE INVESTIGACIÓN DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL, ANESM. 
 
La Asociación Nacional de Enfermería de Salud Mental convoca la XI edición del 
Premio de Investigación. 
 
Aspirantes:  
 
Profesionales de las ciencias de la salud, siempre y cuando el trabajo esté realizado en 
grupo y el primer autor sea Diplomado/Grado en Enfermería. Si el trabajo es individual 
el autor o autora deberá ostentar el título de Diplomado en Enfermaría. 
 
El titular del Premio será el que conste como primer autor. 
 
Requisitos: 
 
Los trabajos pueden ser de libre elección, en cuanto a la metodología y los contenidos, 
pero deberán versar sobre Enfermería de Salud Mental, con especial énfasis en los 
aspectos relacionados con los cuidados y la mejora de la atención a los/as usuarios/as 
y/o familias. 
 
Premios: Se concederá tres premios. 

 
Primer Premio: Dotado con 1.800 euros y un diploma acreditativo. 
 
Un Primer Accésit: Diploma acreditativo. 
 
Un Segundo Accésit: Diploma acreditativo. 
 
Tramitación Candidaturas: 
 

 Las candidaturas se comunicarán a la Secretaría Técnica del IdiPAZ, con 
carácter previo a su tramitación. 

 
 Los trabajos no tendrán identificación alguna de autores ni de centros de 

trabajo, y se presentarán bajo un pseudónimo. En un sobre cerrado, con el 
pseudónimo y el título del trabajo escrito en la cabecera, se incluirán los datos 
identificativos de los autores así como el centro de trabajo, dirección, teléfono 
de contacto y correo electrónico. 

 
 Los trabajos deberán remitirse a la sede social de la ANESM por correo 

certificado con acuse de recibo a la siguiente dirección: 
 

Asociación Nacional de Enfermería de Salud Mental (ANESM) 
X Premio de Investigación de la ANESM. 
C/ Gallur Nº 451, LOCAL 4 
Madrid 28047 
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Condiciones Trabajos Premiados: 
 
Los trabajos premiados pasarán a ser propiedad de la ANESM, que podrá utilizarlos 
cuando considere oportuno, siempre citando a los autores, además de ser publicado 
por la ANESM.  
 
Los autores del trabajo podrán solicitar por escrito a la ANESM la publicación del 
trabajo premiado en otros medios, indicando que han sido galardonados con el Premio 
de Investigación de dicha entidad. 
 
Plazo Presentación Candidaturas: 31 de diciembre de 2012. 
 
Plazo Interno: 20 de diciembre de 2012. 
 
Más Información: Convocatoria 

http://www.anesm.net/descargas/XI%20investigacion.pdf

